
SUNAUTO - FUGETRADING S.L. 

TÉRMINOS DE ARRENDAMIENTO 

l. OPERACIÓN DE COCHE 

El automóvil solo se puede conducir en carreteras oficiales. El uso del automóvil en otros tipos de carreteras sin asfaltobestá 

estrictamente prohibido y no está cubierto por toda la cobertura del seguro. 

El arrendatario solo puede agregar controladores adicionales previamente acordados al contrato de arrendamiento. 

 Todos los conductores deben tener 26 años de edad o más y tener una licencia de conducir de al menos un año. 

El automóvil solo se puede conducir en territorio español a menos que SUNAUTO haya dado permiso por escrito para usar el 

automóvil fuera de las fronteras españolas. Cuando el automóvil esté estacionado, asegúrese de que esté bloqueado y que las 

ventanas estén cerradas, y que no se deben dejar objetos en el automóvil si la radio del automóvil tiene un panel extraíble, debe 

quitarse y ocultarse. El techo del descapotable siempre debe estar cerrado cuando el automóvil está estacionado. 

El automóvil debe devolverse con al menos la misma cantidad de combustible que cuando se entregó. Si el automóvil se devuelve 

con una cantidad menor de combustible, SUNAUTO cobrará el combustible faltante y una tarifa de reabastecimiento de combustible 

de 2O euros. 

2. RESPONSABILIDAD POR EL COCHE Y SU EQUIPO DURANTE EL PERÍODO DE ALQUILER  

El franguicia del arrendatario es de 350 €, el arrendatario está obligado a compensar hasta el límite superior del deducible:  

(a) cualquier daño significativo al automóvil y su equipo. 

(b) cualquier parte robada del automóvil o su equipo. 

El arrendatario puede estar obligado a compensar, además del deducible: 

- pérdida / daño clave. 

daños al automóvil debido al uso del combustible incorrecto. 

  Si el daño causado al automóvil o SUNAUTO es el resultado de la intención del arrendatario, el uso del automóvil bajo la influencia 

del alcohol u otras drogas o con fines criminales, el arrendatario está obligado a compensar a SUNAUTO en su totalidad. 

3. EXENCIÓN DEL ARRENDATARIO DE LA RESPONSABILIDAD 

El arrendatario queda eximido de la responsabilidad del deducible si SUNAUTO recibe una compensación total por el daño en base 

al seguro o de la persona que causó el daño. 

4. MULTAS  

El arrendatario está obligado a pagar las multas, las tarifas de estacionamiento y los errores de estacionamiento incurridos durante 

el período de alquiler, incluidos los conductores adicionales. SUNAUTO puede cobrar estos cargos en mora a la tarjeta de crédito 

del inquilino. SUNAUTO cobrara un gasto de oficina de € 30 por una multa. 

5. MEDIDAS DEL ARRENDATARIO EN CASO DE LESIÓN 

En caso de accidente de tránsito, el arrendatario siempre está obligado a informar el daño a la empresa de alquiler sin demora. El 

informe se realiza utilizando el formulario de informe de daños en la guantera del automóvil. El formulario de informe de daños debe 

ser completado de manera precisa y completa por ambas partes, incluidos los testigos (si corresponde), y dibujar la imagen 

correctamente, lo que significa claramente la parte que ha causado el daño. En caso de lesiones personales o la cuestión de la 

culpa no está clara, la policía siempre debe ser llamada a la escena. 

SUNAUTO cobra un monto deducible del arrendatario cada vez y lo devuelve si la otra parte recibe una compensación de la 

compañía de seguros. 

El arrendatario debe notificar inmediatamente a SUNAUTO sobre cualquier defecto, daño o robo en el automóvil. 

El robo debe ser reportado a la policía sin demora y una copia del informe de robo (denuncia) debe ser enviado a SUNAUTO. 

Si el arrendatario no realiza las notificaciones anteriores, será responsable ante la compañía de alquiler por los daños incurridos. 

6. DEVOLUCIÓN DEL COCHE 

El automóvil será devuelto al lugar acordado al final del período de alquiler, un cambio en la hora y el lugar de devolución debe ser 

acordado con SUNAUTO. 

7. PERIODO DE ALQUILER 

El día de alquiler es de 24 horas. El precio total para el próximo día 1 puede ser cobrado por la hora en exceso  

.En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le comunicamos que los datos que usted nos 

facilite quedarán incorporados y serán tratados en los ficheros titularidad de Fugetrading S. L. con el fin de poderle prestar nuestros servicios, así como para mantenerle informado 

sobre cuestiones relativas a la actividad de la Empresa. Fugetrading S. l. se compromete a tratar de forma confidencial los datos de carácter personal facilitados y a no comunicar o 

ceder dicha información a terceros. Asimismo, le informamos de la posibilidad que tiene de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos de 

carácter personal de forma presencial en las oficinas de Fugetrading S.L , acompañando copia de DNI, o bien mediante correo postal dirigido a: Avenida Nuestro Padre Jesús 

Cautivo 44, Local 12, 29640 Fuengirola, Málaga, España. 


